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asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-24588-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Martínez Paniagua.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 23 de diciembre de 2008, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por don Antonio 
Martínez Paniagua las medidas del Programa de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-24601-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Jiménez Montaño.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 25 de febrero de 2009, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de So-
lidaridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por doña Inmaculada Jiménez Montaño de fe-
cha 10.10.2008, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, con archivo de las actuaciones practicadas y declarán-
dose concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos 
exigidos por la normativa, conforme a lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-26898-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Suárez Acosta.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15 de diciembre de 2008, mediante la cual se acepta el 
desistimiento presentado por doña Isabel Súarez Acosta, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-27441-1.
Nombre y apellidos: Doña Herminia Santiago Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 27 de enero 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 15 de abril de 2009.- El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a la autorización ambiental unificada que se cita, en el 
término municipal de Rota (Cádiz). (PP. 665/2009).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 24 de febrero de 2009 de la Delegación 
Provincial de Cádiz, Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se otorga Autorización Ambiental Unificada a la empresa Agro-
dehesa Sur, S.L., para el proyecto de Explotación de los recur-
sos mineros de la sección «A» (arenas calcáreas) denominada 
«Juan de Castilla» en el término municipal de Rota, provincia 
de Cádiz (Expediente AAU/CA/012/N0/08).

Cádiz, 4 de marzo de 2009.- La Delegada, María Gemma 
Araujo Morales. 

 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete 
al trámite de Información Pública que se cita. (PP. 
1046/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
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 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se somete a 
Información Pública la solicitud de autorización ambien-
tal unificada para el proyecto de explotación de recur-
sos que se citan, en el término municipal de Archidona. 
(PP. 686/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de referencia 
durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados po-
drán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características básicas del proyecto se señalan a con-
tinuación:

Peticionario: Isabel Lafuente García.
Emplazamiento: Paraje «Caracatillo». Parcela 14, del Polí-

gono 22, del t.m. de Archidona (Málaga). Coordenadas centra-
les: X 370.058, Y 4.104.470.

Superficie a ocupar: 248.838 m².
Finalidad: Explotación de carniolas (roca compuesta por 

calcita, dolomita e hidróxidos de hierro).
Características de la actividad: Arranque mecánico. Vo-

lumen de extracción de 8.047.686 m³, producción anual de 
320.000 m³ y vida estimada de la cantera de 25 años. Maqui-
naria prevista: 1 dúmper, 1 retroexcavadora y 2 palas. Insta-
laciones proyectadas: 1 planta de tratamiento semi-móvil de 
molienda y clasificación, 1 báscula, 1 caseta de mando y 1 
oficina prefabricada.

Expediente: AAU-MA-080 (Ref. 292/2008).

A tal efecto el proyecto técnico y el estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Medio 

Ambiente, sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio 
Eurocom, Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de Prevención 
Ambiental.

Málaga, 5 de febrero de 2009.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de almace-
namiento de aguas pluviales en balsas para el abas-
tecimiento de una planta solar térmica, finca «Castillo 
Monclova», en el término municipal de Fuentes de An-
dalucía (Sevilla). (PP. 935/2009).

Núm. de Expediente: AAU*/SE/039/N/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 26 de marzo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ACUERDO de 31 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ocu-
pación parcial del monte público «Parapanda», código 
J.A. GR-30031-JA (Illora). (PP. 1049/2009).

Expte. Ocupación MP 417/08. 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial por ocupación parcial de monte público, en los 
términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Instalación de un centro de tele-
comunicaciones.

Características: Ocupación parcial de 68,5 m² del monte 
público.

Solicitante: Cablesur Comunicaciones, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a presentar solicitudes 
concurrentes por espacio de treinta días, contados a partir de 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Explotación 
de recursos de la sección B «Escombreras el Antolín», situado 
en la parcela 1 del polígono 7 de Bélmez y la parcela 12 del 
polígono 10 de Peñarroya, con una superficie de 40 hectá-
reas, promovido por Energías Renovables del Guadiato S.L., 
en los términos municipales de Bélmez y Peñarroya (Córdoba) 
expediente AAU-CO-044, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los intere-
sados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª 
planta (Córdoba).

Córdoba, 6 de abril de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 


